
De conformidad con la designación .ealizada como COMISARIO y 10 dispuesto e¡ el ari 229 de la
Ley de Compañlas vigente; "Es atribución y obligación de los comisarios frscalinr en todas sus partes
la administración de lo comryñla, velondo porque ésa se djuste no soto a los requititos sino tombién o
lqs nomas de üno buena ailministmción", Se ha procedido a examinar los Estados Financieros y el
Estado de Resultados de la Empresa PIAMONTE S-4, por elaño termiÉdo 2017.

Ant€ Ia inFormación emitida por la administración, ante mi perso¡a como comisarjo principal me
permito madfestar lo siguiente; se han cumplido con todas las disposiciones y resoluciones
éhitidas For la Jrr¡ta caneral lle A..ionist"s En !o lrre co¡{ieÍ. ¡! análisi§ y fevisié¡ fle los
Estados Financieros y Estados de Resultados, se puede decir que se han cumplido con todos 1os
pagos de impuestos, Ieyes sociales y laborales. La información esta presenta¿la ¿le acuerdo con los
Principios de Contabilidad Ceneralmente Aceptadosy No¡mas dictadas por la Superintendencia de
Compañlas.

Señores:

Acc¡onistas de PIAMONTf, S.A,
Ciudad.-

Por lo tánto, que basado en ¡o anteriorrnente descrito, los referidos Estados Financieros presentan
¡azonabilidad en su situación Financiera de ta Empresa PIAMONTE S-A-, ál 31 de dicilmbre de
2017, y el resultado de sus operaciones expuesto en el Estado de pérdidas y cananctas por el
mismo periodo, de conformidad con las regulaciones legales, los principios de Contabilidad
Cénéialmen¡e A.éptadús €ñ él ijcüadoi jr ¿ún aqüÉilas iiúrr.,as y i,iácd.as cú;iabiÉs esiabi¿€idas,r
pe¡mitidas por la Superintendencia de Compañfas de¡ Ecuador.

INTORIT{E DEL COMtsAruO

Manta, 2l marz o del2018

Part¡cularque infomo ¿nte ustedes para losfures pertinentes.

Lüis Morocho Garoñalo-

1309019527


